
Vicerrectorías de Áreas o Sede, 
Decanaturas. Directores de 
carrera, Dirección de Gestión de 
personas. Correo o Fono PIA

PROCESO DE INVESTIGACIÓN POR ACOSO (PIA)

1 Secretaría General2 Investigador/a
y Ministro/a de fe3 Rectoría4 Consejo Resolutivo5

1

2

3

4

5

Recepción de 
antecedentes

Presentación de 
denuncia a Secretaría 
General

Revisión de 
antecedentes 
(3 días hábiles)

Examen de 
admisibilidad
(3 días hábiles)

No formular cargos y 
eventualmente hacer 
observaciones

Designación de 
Investigador/a y 
Ministro/a de Fe 
mediante resolución

Envía antecedentes de 
denuncia y designación  
de Ministro de Fe e 
Investigador

Se otorga prórroga 
(10 días máximo, por 
única vez)

Revisión del informe
(2 días hábiles)

Solicitud de
prórroga

Resolución 
final (3 días 
hábiles)

Sancionar

Sobreseer

Envía informe y 
propuesta de
resolución final

Practicar notificación 
al sancionado o 
investigado

Notificación de los 
cargos (3 días hábiles)
Se entenderá notificado 
a partir del quinto día 
hábil

Recurso de reposición 
(3 días hábiles)

Resuelve 
reposición

Resuelve 
apelación

Recurso de apelación 
ante el Rector(5 días 
hábiles)

Notificación

Proceso y diligencias 
de investigación 
(15 días hábiles)

Cierre de 
investigación

Envío informe de 
investigación (4 días 
hábiles)

Audiencia de 
descargos (5 días 
hábiles)

Formulación 
de cargos
(3 días hábiles)
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